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Las corporaciones provinciales y muticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de reraatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—linnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIVFIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de sa publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenio, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 25 Marzo 1928.)

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: Fundado en el escaso cre-
c imiento de obras y en la suficiencia
e personal para atender al ramo de nen ofreciendo, así como suprimir al-

Obras públicas, se derogó, en No- ' gún trámite ya innecesario dentro del
v iembre de 1901, el Real decreto de 7 ' regimen actual.
Abril de 1893, por el cual se autoriza- J Los casos antes citados son aque-
ba a los particulares y Corporaciones llos en que las carreteras de que se
Populares para verificar por sí el es- trata no estén incluidas en el plan de
tudio de carreteras comprendidas en las del Estado y requieran por tanto
el plan general de las de el Estado, la redacción del anteproyecto que
con determinadas condiciones, entre exigen las disposiciones vigentes; a
la s . que figuraba erabono a los . pa.> dicho anteproyecto debe aplicare el
ticulares del importe del 'proyecto, mismo criterio -sustentado para los
una vez ap robado definitivamente, proyectos de las incluidas en el plan,
salvo el caso en que tomando aque- sin que se ofrezca inconveniente algu-
nos parte en la subasta de la obra :no en que su redacción tenga todo el
les fuera esta adjudicada, y limitando carácter de proyecto difinitivo, si así
aquel . abono a determinado tipo kilo- lo estiman oportuno sus autores, re -
métrico, 	 fundiéndose en tal caso en una sola

La derogación antes citada se limi- tramitación la correspondiente a ' su

inclusión en el plan y la confronta-
ción y aprobación del proyecto.

; 	 Otra modificación es la debida a
la supresión, desde la fecha de aquel
Real decreto, del informe del Consejo
de Obras públicas sobre la inclusión
de las obras en los planes de trabajos
del ario.
i Por último, se modifica el precepto

que establecía el abono del proyecto
cuando se dispusiese la subasta del
mismo, sustituyéndolo por el abono
una vez que el proyecto se apruebe

, definitivamente, y se fija como tipo
máximo de tasación el de 500 pesetas
por kilómetro.

En armonía con lo expuesto, el
Ministro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene la
honra de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de Real
decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN

taba a negar la preferencia en la cons-
trucción de la obra y el derecho al
abono del importe de los estudios,
aun cuando la Adminisitración dispu-
siese la subasta o la ejecución de
aquélla.

Las circunstancias desde 190 1 . a la
fecha han variado, por cuanto son en
gran número hoy las obras en cons-
trucción que absorven toda la aten-
ción del personal facultativo, y es es-
te escaso para el desarrollo de los
planes del Gobierno de Vuestra Ma-
jestad.

Se está, por ello, en el caso de vol-
ver a la vigencia del Real decreto de
7 de Abril de 1893, si bien introducien-
do en el algunas modificaciones que
permitan hacer extensiva su aplica-
ción a casos que en la práctica se vie-

REAL DECRETO

Núm. 581

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros, a propuesta del le Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Los particulares y Cor-

poraciones podrán hacer por sí los
estudios y redactar el oportuno pro-
yecto de toda carretera comprendida
en el plan üeneral de iaä del Estado

que no hubiera sido ya estudiada por
las Jefaturas de Obras públicas, así
como también el anteproyecto de las
que, no estando incluidas en dicho
plan, fuesen objeto de solicitud, por
parte de las localidades interesadas y
el Gobierno estimarse oportuno aten-
der la petición.

Al efecto lo pondrán en conoci-
miento de la Dirección general de
Obras públicas, expresando al hacer-
lo la fecha en que se proponen dar
por terminado y presentado el pro-
yecto o el anteproyecto. La fecha de
entrada de esta comunicación servirá
de punto de partida para los derechos
que pudieran adquirir y para las re-
clamaciones a que pudiera dar lugar
el expediente.

Art tculo 2.° Estos proyectos o an-
teproyectos deberán redactarse con
entera sujeción a los formularios vi-
gentes y estar suscritos por un Inge-
niero de Caminos o un Ayudante de
Obras públicas.

Artículo 3.° Una vez presentado el
proyecto o anteproyecto se procederá
a su confrontación sobre el terreno
por las Jefaturas de las provincias.

En el caso de que el exceso de peti-
ciones no permitiese la confrontación
inmediata, la Dirección de Obras pú-
blicas fijará el orden en que éstas de-
ban verificarse, y proveerá en caso
necesario a las deficiencias de perso-
nal que pudieran ocurrir.

A la confrontación ha de preceder
el previo depósito de la cantidad ne-
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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si • promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
laley en la Gaceta oficial.

Atar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Cádigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaz en
1)s Boletfves ofíciales se han de remitir al )efe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40 .

Un mes . . . 	 5
Trimes tre
Seis meses
Un ario. . . .

Un mes. . 	 •

PAGO ADELANTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

. ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del retnatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Jailb

. 6

. 15
• 28
• 50

FUERA de CORDOBA
PESETAS
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cesaria para sufragar los gastos que
aquélla ocasione. Al efecto, los Inge-
nieros Jefes formarán el correspon-
diente presupuesto, y una vez acepta-
do por el peticionario depositará su
importe en poder del Pagador de
Obras públicas de la provincia, hasta
que terminadas las operaciones se de-
vuelva el excedente, si lo hubiera. En
caso en que no se conformara el inte-
resado con dicho presupuesto, el In-
geniero Jefe lo elevará con su infor-
me a la Dirección general para que
resuelva.

Artículo 4.° Si al verificar la con-
frontación a que se refiere el artículo
anterior encontrasen los Ingenieros
del Gobierno que el proyecto o ante-
proyecto no se ajustaba a las condi-
ciones del terreno, ni había sido he-
cho con sujeción a las prescripciones
legales, será responsable de los gas-
tos extraordinarios que la confronta-
ción pueda producir, y de los- que en
adelante haya precisión de hacer, el
peticionario o Corporación.

Artículo 5.° Hecha la confronta-
ción del proyecto o anteproyecto, lo
informará el Ingeniero Jefe y lo remi-
tirá a la Dirección general de Obras
públicas, la cual, después de oír al
Consejo de Obras públicas, propon-
drá al Ministro de Fomento la apro-
bación del referido proyecto . o ante-
proyecto, si lo cree procedente. En
caso contrario, se devolverá al peti-
cionario para que haga las reformas
o modificaciones que la misma deter-
mine.

Artículo 6.° A la aprobación defi-
nitiva de los proyectos habrá de pre-
ceder indefectiblemente su aproba-
ción técnica y la del expediente in-
formativo que previene la ley' de Ca- t

rreteras.
Si se tratara de anteproyectos que

se presenten con el carácter de pro-
yectos, la tramitación de inclusión en
el plan y de confrontación y aproba-
ción del proyecto será única, refun-
diendo en una sola la confrontación,
e informe y las informaciones públi-
cas. -

Artículo 7.° Los gastos que a la
Administraeión ocasione el estudio y
redacción del proyecto o anteproyec-
to hasta su aprobación definitiva, los
que fuesen necesarios para su con-
frontación sobre el terreno y los que
pudiera ocasionar la rectificación de
los estudios y nueva confrontación,
serán siempre de cuenta del peticio-
nario sin que pueda dar lugar a rein-
tegro en ningún caso y bajo ningún
concepto.

Articulo 8.° Los particulares o
Corporaciones cuyos proyectos ha-
yan sido aprobados definitivamente,
tendrán derecho a que les sea abona-
do su importe al recaer sobre los mis-
mos la aprobación definitiva. El Con-
sejo de Obras públicas, al informar
sobre la aprobación de los estudios
hará la tasación de su valor, que ,en

ningún caso podrá exceder de 500
pesetas por kilómetro.

Dado en- . Palacio a veintitrés de
Marzo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BEEJLIMEA Y BURIN.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

	

e 	 Núm. 469

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Falces
(Navarra), solicitando subvención del
Estado para construir directamente
un edificio con destino a dos Escue-
las graduadas, con tres Secciones ca-
da una, para niños y niñas, con arre-
glo al proyecto formado por el Ar-
quitecto D. Mariano Arteaga:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en los
planos de dicho proyecto reúnen en
general las condiciones técnico-higié-
nicas exigidas para este género de

	

edificios: 	 -
Considerando que en la tramitación

del expediente se han cumplido los
preceptos del Real decreto de 17 de
Diciembre de 1922, las Instrucciones
aprobadas por Real orden de 26 de

Enero de 1923 y lo establecido en el
Reglamento orgánico del Tribunal su-
premo de la Hacienda pública de 3
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g). ha tenido a
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Mariano
Arteaga para la 'construcción por el
Ayuntamiento de Falces (Navarra)
de un edificio con destino a dos Es-
cuelas graduadas, con tres Secciones
cada uno para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
cióa de 10.000 pesetas por cada una
de les Secciones de las dos Escuelas
graduadas que se mencionan, abo-
nándose la totalidad de dicha subven-
ción, o sea la suma de 60.000 pesetas
después de terminadas e inspeccióná!.;
das las obras en la forma que se de-
termine al reSolvei en su día sobre
lá concesión definitiva de este auxi-
lio; y

3.° Que cuando la contrucción
del edificio se halle en las condicio-
nes qué señala la Real orden de 27
de Agosto de 1927 ( « Gaceta» del 1. 0

de Septiembre) deberá el Ayunta-
miento comunicarlo a este Ministerio,
a fin de que se gire la oportuna visi-
ta de inspección por un Arquitecto
escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 470

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Moneste-
rio (Badajoz), solicitando subvención
del Estado para eon.stinii 'directamen-
te un edificio con destinó a dos Es-
cuelas graduadas, con tres secciones
cede und, par „niños niñas, con

arreglo al proyecto formado por el
Arquitecto don Martín Corral:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en di-
cho proyecto reunen en general las
condiciones técnico-higienicas exigi-
das para este género de edificios:

Considerando que en la trainta-
ción del expediente se han cumpli-
do los preceptos del Real decreto de
17 de Diciembre de 1922, las Instruc-
ciones aprobadas por Real orden de
26 de Enero de 1923 y lo establecido
en el Reglamento orgánico del Tribu-
nal Supremo de la Hacienda pública
de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.0 Que se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto don Martín
Corral, para la construcción, por el
Ayuntamiento de /vlonesterio (Bada-
joz), de un edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, con tres seccio-
nes cada una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una
de las dos Escuelas graduadas que se
mencionan, abonándose la totalidad
de dicha subvención, o sea la suma
de 60.000 pesetas, después de termi-
nadas e inspeccionadas las obras, en
la forma que se determine al resol-
ver en su día sobre la concesión defi-
nitiva de este auxilio; y

3. 0 Que cuando la construcción
de los edificios se halle en las condi-
ciones que señala la Real orden de 27
de Agosto de 1927 («Gaceta» del 1.°
de Septiembre) deberá el Ayunta-
miento comunicarlo a este Ministerio,
a fin de que se gire la oportuna visita
de inspección por un Arquitecto es-
colar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arias.
Madrid, 10 de Marzo de 1928.

CAL,LEJO
Señor Director general de primera

Enseñanza.

Comisión Provincial
DE

Córdoba

NEGOCIADO DE BENEFICENCIA

Sección segunda

Núm. 1.235

Anuncio de primera subasta

La Comisión provincial en sesión .
de doce del actual, ha acordado con-
tratar poi' subasta el 'suministro por'
raciones a los enfermos y dependien-
del Hospital de Crónicos, durante el
actual ejercicio de 1928.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos, 30, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio eriel BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y caso de
sei,doiningo o día feriado al siguiente
hábil, a las doce, horas, bajo mi presi-

dencia o del Sr. Diputado provincial
en quien delegue, en el salón de sesio-
nes de esta Comisión provincial con
asistencia de otro miembro de la mis-
ma designado al efecto, y del . Nota-
rio que ha de dar P; y con sujeción
al pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en el Negociado de Be-
neficencia, todos los días hábiles des-
de las once a las trece horas.

Las proposiciones, extendidas en
papel sellado, no judicial de una
peseta veinte céntimos, acompañadas
por separado del documento justifica-
tivo de haber hecho en la Caja de la
Excelentísima Diputación, el depósi-
to provisional de tres mil pesetas, se
presentarán en la Secretaría de la
Corporación, desde el siguiente día al
en que aparezca inserto este anuncio
en el Bor.EriN OFICIAL de la provincia,
hasta el anterior al en que haya de
celebrarse la licitación, por los inte-
resados o sus representantes, con
poder Notarial, bastanteado por el
Letrado de la Corporación don Joa-
quin de Velasco y Natera, o quien
lega/mente le sustituya.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
vecino de 	
	  .con cédula persa-

nal de 	
clase, número 	
	 .expedida en .......
	 con fecha de 	
	 .enterado de las con,
diciones que constan en el pliego, se
compromete a suministrar el racio-
nado que se' necesite en el Hospital
de Crónicbs de esta capital, durante
el actual ejercicio, al precio que en
citado pliego' se consigna (o a otro
más bajo, expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente)
En el sobre del pliego se escribirá:

« Proposición para optar a la primera
subasta para el suministro de racio-
nes a los enfermos y dependientes del
Hospital de Crónicos, durante el ac-
tual ejercicio de 1928».

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tomar parte en
expresada licitación.

Córdoba 21 de Marzo de 1928.—El
Presidente, A. DE CASTILLA.

4-41 ›..	 • -4111.111111

Dirección General de

Obras Públicas

CARRETERAS -:- CONSTRLICCION

Núm. 1.247

Hasta las trece horas del día 16 de
Abril próximo, se admitirán en el Ne-
gociado de Construcción de Carrete.
ras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públkas

de la Península, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar all

subasta de las obras de la secció n VI

trozo 2.° de la carretera de la de Cór'

Ministerio de Cultura 2024
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doba a Almadén a Pozoblanco por
Villaharta, cuyo presupuesto ascien-
de a 453.400'57 pesetas, debiendo que-
dar terminadas en el plazo de 22 me-
ses, a contar de la fecha del comien-
zo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 13.602'02 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, si-

tuad a en el -Ministerio de Fomento, el
día veinte y uno de Abril de mil no-
vecientos veinte y ocho, a las Once

horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación , estarán de manifiesto
en el Ministerio* de Fomento, y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de ofi-

cina.
Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta. (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del día
siguiente) y disposiciones posterio-
res.

Madrid, 15 de Marzo de 1928.—El
Director general, Gelabert.

Núm. 1.248

Hasta las trece horas del día 16 de
Abril próximo, se admitirán en el
Negociado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todas las jefaturas de Obras públi-
cas de la Península, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de la seci,
ción L a , trozo 3.° de la carretera de la'
de Córdoba a Almaden a Pozoblanco
por Villaharta, cuyo presupuesto as-
ciende a 445.864'02 pesetas, debien-
do quedar terminadas en el plazo de
22 meses, a contar de la fecha del co-
mienzo de las obras y siendo la fian-
za provisional de 13.375'92 pesetas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento,
el día veinte y uno de Abril de mil
novecientos veinte y ‘ocho, a las once
horas.

El proyecto, Pliego de,condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en la
Jefatura de Obras públicas de Cór-
doba, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923. (Gaceta
del día siguiente) y disposiciones pos-
teriores.

Madrid 15 de Marzo de 1928.—El
D irector general, Gelabert.

cio figurará la partida. del terreno en aprecio de la indemnizaciónque el be-
los presupuestos de la casas. 	 neficiario haya de abonara la empre-

Se acompañará escrito del dueño sa propietaria se habrá de seguir; en
de los terrenos (si el concursante no caso de desacuerdo, el sistema de pe-
lo fuera) prestando su conformidad a ritación por dos Arquitectos, con un
que se destinen los mismos a la fina- tercero, si fuere preciso, ofreciendo el
lidad propuesta. 	 Municipio los servicios de su Arquí-

Tercera. Las casas serán de dos • tecto titular para el beneficiario si los
clases, baratas y económicas. 	 necesitara.

Tanto las unas comolas otras debe- 	 Quinta. Los concursantes detalla-
rán cumplir los requisitos exigidos
por la legislación especial correspon- rän suficientemente su plan financie-
diente. 	

; ro para que se pueda apreciar por la
! entidad municipal contratante la rea-

Las casas baratas serán en núme- lidad de la propuesta, indicando tam-
ro de 550 y las casas económicas de bién, en formas claras y terminantes
200.

Las primeras se distribuirán como que no dejen lugar a 
dudas, las con-

diciones de solvencia o las garantías
sigue: 	 1 que presenten como demostración de

200 de alquiler bajo, repartidas por aquella realidad.
igual entre los dos solares adquiridos 	 Al detallar el plan financiero se
por el Ayuntamiento. 	 precisará con absoluta claridad la

100 de tipo medio, en igual forma aplicación que se ha de dar a las
de distribución; y 	 850.000 pesetas que el Municipio tie-

250 de tipo alto, dentro del carác- ne en la actualidad destinadas a re-
ter legal de “ barata», distribuidas en- solver en esta ciudad el problema de
tre los solares ,propios del Ayunta- la vivienda, especificando la forma,
miento y los de libre elección. 	 • 	 1 plazos y demás condiciones de su

Las CasasCasas económicas se etnplaza- pico, entendiéndose que dicha suma,
zarán preferentemente en los terrenos dado el espíritu que informara el
que a tal fin proponga el concur- i acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
sante. 	 j esta capital al' consignarla en su pre-

Todas estas cifras son 'aproxima- supuesto extraordinario en curso, i se
das. 	 destinará exclusivamente, a disminuir

Todas las casas serán familiares, 	 el coste de la casa barata.
La mitad de las casas de cada uno Sexta. En las ofertas se fijará el

de los tipos mínimo y medio se dará plazo para construir la totalidad de
en alquiler con opción a compra sin as 750 viviendas el cual no deberá
plazo fijo y la otra mitad en arrenda- 1 exceder de dos arios a contar de la fe-
miento combinado con un compromí- ' cha de aprobación de los oportunos
so de compra-venta en el plazo de 30 proyectos por el Ministerio del Tra-
arios. 	 bajo.

Las casas baratas de tipo más alto 	 Las ofertas deberán quedar presen-
y las económicas se darán en cual- tadas en la Secretaría de este Ayun-
quiera de las formas anteriores. 	 tamiento en el plazo de dos meses a

Todo beneficia rio podrá en cual- contar de la fecha de convocatoria del
quier momento anticipar parcial o to- necesario concurso, el cual, en la for-
talmente el importe de la casa que le ma y con los requisitos que el Esta-
hubiese sido adjudicada con objeto tuto y Reglamento correspondiente
de consolidar el dominio del inmue-
ble más rápidamente.

Cuarta. Se presentarán planos de
los terrenos con anteproyecto gene-
ral y proyectos de los diversos tiposti
de casa que se proponga. Estos pro,I
yectos deberán comprender planos de
planta y alzada, memoria, precio uni-
tarios, estados de mediciones y pre-
supuesto: Así mismo se fijarán los al-
quileres,,precios de venta y anualida-
des amortizantes de cada tipo de
casa.

En el caso de rescición del contra-
to de arrendamiento y compra-venta
deberá quedar establecido que para el

N útir.. 4255

Don Francisco Usan° Rajas, Auxi-
liar de Recaudación en periodo

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 1.234

CONCURSO LIBRE PARA CONTRATAR 'LA

CONSTRUCCIÓN EN ESTA CAPITAL DE

QUINIENTAS CINCUENLA CASAS BA-
RATAS Y DOSCIENTAS ECONÓMICAS

Conforme a lo resuelto por la Co-
misión municipal permanente el 16 de
Febrero último, sancionado por el
pleno de la Corporación en 28 de
igual mes y de lo acordado por la per-
manente en sesión de 22 del que rige,
se anuncia la celebración de un con-
curso libre para contratar la edifica-
ción en esta capital de quinientas cin-
cuenta casas baratas y doscientas
económicas, con arreglo a las bases
de carácter general que a continua-
ción se insertan.

BASES

Primera. Los concursantes debe-
rán presentar compromiso para cons-
truir en esta capital 750 viviendas de
diversos tipos, desde 20 pesetas de al-
quiler hasta la mayor suma que la le-
gislación especial permita y desde
6.000 pesetas de presupuesto hasta el
máximo consentido por la Ley de
Casas económicas. Dichas construc-
ciones serán dirigidas por los técni-
cos que al efecto designe la entidad
adjudicataria, sometiéndose a la ins-
pección que de la misma habrán de
ejercer los técnicos de la Corpora-
ción municipal contratante así como
a las determinaciones que aludidos
facultativos titulares adopten en cuan-
to al orden de prelación de las obras
a ejecutar.

Segunda. Las casas se edificarán
en los terrenos adquiridos a este fin
por el Ayuntamiento y en otros de li-
bre elección de los concursantes, y
por ellos adquiridos, hasta la super-
ficie necesaria para el total de las 750
viviendas.

Dicho terreno de libre elección de-
berá reunir las condiciones queexige
la especial legislación de la vivienda
protegida por el Estado.

En el plan de edificación que se
proponga, deberá quedar incluida la
pavimentación de las calles, pues el
Ayuntamiento únicamente tomará a
su cargo el alcantarillado y la red de
agua potable.

En los terrenos que no sean del
municipio, se fijará el precio de sus
diversas zonas y con este' mismo pre-

111111111111 [12 la [asa Sotorfo-llosoicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELAbONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-: 	 :-: •

previenen, será resuelto de manera
provisional dentro de los cinco días
siguientes al en que expire el plazo de
presentación de proposiciones.
?ßéptima.- • Si entre las propuestas

PresentadaS hubiese alguna que me-
reciese la aprobación de la Corpora-
ción municipal, el concursante de-
berá desarrollar en el plazo de tres
meses a partir de la resolución defi-
nitiva del concurso, la cual tendrá lu-
gar dentro de Jos diez días siguientes
a la adjudicación provisional el pro-
yecto definitivo que habrá de quedar
presentado en el Ministerio de Traba-
jo y en este Ayuntamiento en el ya
mencionado plazo de tres meses.

Bastará para que el proyecto sea
aceptado por el Municipio, que cum-
pla las condiciones que la legislación
especial vigente exige sin , dejar de
curnplir las particulares de este con-
curso y las que contenga,la oferta
aprobada.,

Córdoba 24 de Marzo de 1928.—El
Alcalde-Presidente, R. Cruz Conde.

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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de apremio de este Excelentísimo
Ayuntamiento.

Hago saber: Que por esta Alcaldia
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA;—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de su des-
cubierto por el concepto del arbitrio
sobre Inspección de Motores, corres-
pondiente al ejercicio de 1927 los con-
iribuyentes comprendidos en la ante-
rior certíficacion durante el periodo
voluntario de cobranza, quedan , in-
cursos en el apremio de primer grado
que consiste en el 10 por 100 de sus
cuotas de codormidad con lo preve-
nido en el artículo 52 de la vigente
Instrucción de apremio de 26 de Abril
de 1900, advirtiéndole que transcurri-
do el plazo señalado desde la publi-
cación de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba - a diez
de Marzo de mil novecientos veinte y
ocho.—El Auxiliar, Francisco Usan°.
—V.° B.°: El Alcalde, R. Cruz Conde.

BAENA

Núm. 1.210

Por acuerdo de la Comisión perma-

nente•del día de ayer, se convoca a
oposiciones que tendrán lugar el día
veinte y nueve de Mayo próximo en
estas Casas Consistoriales a las doce
horas, para proveer en propiedad dos
plazas de auxiliares segundos, del
cuerpo administrativo dotada con el
haber anual de mil seiscientas veinte
y cinco pesetas.

De citadas dos plazas una corres-
ponde ser provista por el ramo de
Guerra, advirtiéndose en su conse-
cuencia que los opositores , libres solo
podrán tener derecho a la adjudica-
ción de una, salvo que quedase desier-
ta la correspondiente al ramo de Gue-
rra o fueran desaprobados todos los
aspirantes.

Los solicitantes presentarán sus
instancias debidamente reintegradas
por lo que respecta a los opositores
libres, durantelm plazo de un mes a
contar desde el siguiente día, al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en el
Registro General de la Secretaría de
la Corporación acompañadas de los
documentos siguientes:

Partida de nacimiento para acredi-
tar que el interesado tiene más de 17
arios y menos de 35, certificado mé-
dico acreditativo de no padecer enfer-

medad contagiosa, idem de carencia
de antecedentes penales y de buena
conducta librada por el Alcalde de
su residencia.

Los opositores correspondientes
por el ramo de Guerra tendrán que
acreditar los mismos extremos que
los opositores libres y sus instancias
las presentarán dentro del plazo de
un mes a contar desde el siguiente al
de la inserción del edicto oportuno en
la «Gaceta de Madrid», dirigida al
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Ca-
lificadora .de -aspirantes a destinos
públicos.

Los ejercicios de oposición serán
dos, el primero eliminatorio que ver-
sará sobre prácticas de escritura, me-
canografía, gramática y aritmética
con arreglo a los supuestos que for-
mulara el Tribunal.

El segundo ejercicio será oral con-
sistente en desarrollar cuatro temas
sacados a la suerte del programa mí-
nimo para empleados administrativos
de Diputaciones y Ayuntamientos
aprobado con fecha 25 de Enero de
1926 e inserto en la « Gaceta» del día
26 del mismo mes.

Baena 17 de Marzo de 1928.--El
Alcalde-Presidente, F. de la Moneda.

PALMA DEL RIO
Núm. 1.238
EDICTO

Don Rafael Calvo de León y Torra
do, Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamientc

pleno ha designado Vocales natos pa
ra juntas de evaluación del repar.
timiento de utilidades, por asi corres.
ponderles, a los señores que siguen:

PARTE REAL
Don Félix Moreno Ardanuy.
Don Sebastián Almenara Rodri-

guez.
Señor Conde de las Atalayas.
Don Miguel Higueras Veredas.

PARTE PERSONAL
Don Julio Muñoz Morales.
Doña María Velasco Alamo.
Don Baldomero Fernández Uñan.
Don Enrique Melgar Guerra.
Lo que se pone en conocimiento

del vecindario para que en término
de siete dias, hagan las reclamacio-
nes que sobre dichos nombramientos
crean oportunas.

Palma del Río a 24 de Marzo de
1928.—Rafael Calvo.

Unta d g II Ína dg Socorro-W[1i
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BOLETIN OFICIAL

Jefatura de Córdoba

N üm ero 1.216

Estado de Cancelaciones

El señor Gobernador civil de la provincia e n . distinta fecha se ha servido declarar nulo, fenecido y sin curso el exp&
diente minero que • a continuación se detalla, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposicio-
nes del vigente Reglamento de minería....>

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina . Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

8.819 San Gregorio Cercón de Nava Grande Conquista Don Tomás Muñoz Cabrera Por no presentar la carta
de pago 23 Marzo 1928

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este
periódico oficial a . todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 23 de Marzo de 1928.—El Ingeniero-fr fe, Emilio Iznardi.
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